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Jefatura de Sección Promoción y Dinamización Turística

ASUNTO: Publicación convocatoria anual para solicitud y Bases que regirán la instalación 
de sedes provisionales de peñas, asociaciones y otras entidades de carácter no lucrativo.

Que a fecha de hoy 11 de junio de 2025, se hace pública la convocatoria anual para 
solicitud y Bases que regirán la instalación de sedes provisionales de peñas, 
asociaciones y otras entidades de carácter no lucrativo, en los aledaños del recinto 
ferial, durante las Fiestas del Santísimo Cristo de los Remedios 2025. 

El plazo para la presentación de solicitudes será, por tanto, desde el 12 hasta el 25 de 
junio de 2025 (ambos incluidos).

La documentación a presentar y el modelo de solicitud están disponibles para su 
descarga en la web municipal: Información general - Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes - ssreyes.org

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

En San Sebastián de los Reyes, a fecha de firma.

Fdo. Ana Isabel Agüí Llano
Jefa de Sección de Promoción

 y Dinamización Turística
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